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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso  Ordinario Laboral  

Radicación   68081-31-05-001-2018-00181-00 

Demandante  OSCAR DE JESUS LOZANO OTALVAREZ 

Demandado ECOPETROL S.A. 

 

En providencia anterior se avocó el conocimiento del presente asunto, se 

resolvió sobre la contestación de la demanda y se señaló el próximo veintiocho 

(28) de mayo de dos mil veintiuno  (2021) a las 8:30 a.m., con el fin de celebrar 

la audiencia pública de que trata el artículo 77 del CPTSS.  Sin embargo, revisado 

el calendario para esa fecha y hora ya se encuentra programada la audiencia 

dentro del proceso radicado 68081-31-05-001-2018-00545-00, por lo que se 

hace necesario reprogramarla. 

 

En consecuencia, señalase el VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). Por 

Secretaria agéndese a través del aplicativo LIFESIZE para lo cual se autoriza la 

comunicación con los sujetos procesales antes de la realización de la audiencia, 

para efectos de que trata el inciso segundo del artículo 7 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, debiéndose dejar constancia en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- REPROGRAMAR la audiencia fijada mediante providencia del 12 de 

mayo, y en su lugar, señálese el VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.), conforme a lo 

indicado en la parte motiva. 

  
           
  
  



Proceso  Ordinario Laboral  
Radicación  68081-31-05-001-2018-00181-00 
Demandante OSCAR DE JESUS LOZANO OTALVAREZ 
Demandado ECOPETROL S.A. 
 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría agéndese la audiencia a través del aplicativo 

LIFESIZE, para lo cual se autoriza la comunicación con los sujetos procesales 

antes de la realización de la audiencia, para efectos de que trata el inciso 

segundo del artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debiéndose dejar 

constancia en el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES 

JUEZ 
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Esta providencia se notifica en estados 
electrónicos, No.  027 del 20 de mayo de 2021  que  
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